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REGLAMENTO
DEL

CUERPO MUNICIPAL DE POLICÍA URBANA
DE MADRID.

CAPÍTULO I.

De la organizacion del Cuerpo Mu 
nicipal de Policía urbana.

ARTÍCULO 1.°

El Cuerpo Municipal de Policía urba 
na se compondrá de

Un Visitador general.
Seis Tenientes Visitadores. 
Treinta y nueve Inspectores. 
Trescientos Celadores.
Un Escribiente mayor de la Visita.
Dos Escribientes de idem.
Veinte y cinco ordenanzas.
Setenta y cinco serenos de villa.
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ARTICULO 2.°

Serán requisitos indispensables para 
ingresar en este Cuerpo tener de veinte 
y cinco á cuarenta años de edad, la es­
tatura fijada para el Ejército, robustez 
y agilidad para el trabajo, babor ob­
servado siempre una conducta irrepren­
sible y saber leer, escribir y contar.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los que bayan servido bien 
en otras dependencias del Estado, Pro­
vincia ó Municipio y los licenciados del 
Ejército y Guardia Civil con buena nota.

ARTÍCULO 3.°

El servicio del Cuerpo Municipal de 
Policía urbana, consistirá en vigilar el 
cumplimiento de las Ordenanzas Muni­
cipales y demas disposiciones que se 
dicten por el Alcalde-Corregidor ó sus- 
delegados.
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ARTÍCULO 4.°

El Visitador, Tenientes, Inspectores 
y Celadores del Cuerpo Municipal de 
Policía urbana, vestirán el traje y dis­
tintivos que se fijarán al final de este 
Reglamento. Los ordenanzas llevarán 
en el sombrero el escudo de armas de 
Madrid.

ARTÍCULO 5.°

El nombramiento de todos los indivi­
duos de este Cuerpo se hará por el Al­
calde-Corregidor, á propuesta en terna 
del Excmo. Ayuntamiento.

Las dotaciones de los mismos serán 
las que se consignan en la respectiva 
plantilla.

Percibirán ademas la tercera parte de 
las multas que se impongan por las fal­
tas que denuncien.
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CAPÍTULO II.

Del Visitador general.

ARTÍCULO 6.°

El Visitador general, como respon­
sable que es de la organización, disci­
plina, buen comportamiento y exactitud 
en el servicio del Cuerpo, atenderá in­
cesantemente á la puntual observancia 
de este Reglamento y á prevenir y cor­
regir sus infracciones, siendo un modelo 
de inteligencia y respeto á las órdenes 
superiores de celo, moderacion y firme­
za en el cumplimiento de sus deberes.

Como Jefe inmediato del Cuerpo lle­
vará al efecto un escalafón general de 
los individuos del mismo.

Formará las hojas de servicio y es­
tampará en ellas bajo su responsabili­
dad las notas de moralidad y aptitud 
que correspondan á cada individuo; pa­
sando copia al Alcalde-Corregidor. De 
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las notas de concepto que se consignen 
podrá reclamar el interesado ante el 
Alcalde-Corregidor, el cual resolverá en 
definitiva.

Llevará un registro de serenos, en el 
que hará notar las fechas de sus nom- 
bramientos, los servicios especiales que 
presten y los castigos que se les im­
pongan.

Dará posesión de todos los destinos 
que entren á ejercer sus subordinados, 
y pondrá el cese en su caso.

Designará el servicio de los Tenientes 
Visitadores é Inspectores y dispondrá 
su traslacion cuando la conveniencia lo 
exija, dando cuenta al Corregidor; pero 
procurando ser parco en el uso de esta 
atribucion. Asimismo distribuirá en los 
términos que se dirá el servicio de Ce­
ladores en los distritos.

Recibirá todos los dias la órden del 
Alcalde-Corregidor, trasmitiendo per­
sonalmente á sus subordinados aquellas 
cuya observancia les competa.
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Cuidará sin descanso de que todos 

llenen cumplidamente los deberes de su 
cargo y se conduzcan con la debida re- 
gularidad , para que se conserve siem­
pre el prestigio del Cuerpo y se haga 
acreedor á la estimación pública.

Cuidará á este fin, bajo su respon­
sabilidad, de que todos sus individuos 
conozcan perfectamente sus respectivas 
obligaciones, celebrando al efecto exá­
menes cuando la necesidad así lo exija.

Vigilará diariamente la población, 
dando parte á quien corresponda de las 
faltas que advierta.

Llevará un registro de las denuncias 
que se hagan por los Inspectores y Ce­
ladores; otro de las órdenes que comu­
nique á sus subordinados y los demas 
que se le ordenen ó sean necesarios 
para el buen órden de la dependencia 
puesta á su cargo.

Dará mensualmente al Alcalde-Cor­
regidor un estado de las faltas que hayan 
denunciado sus subordinados, con arre­
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glo á los partes que estos le hayan re­
mitido.

Evacuara los informes que sobre cual­
quier asunto de Policía urbana le pidan 
el Alcalde-Corregidor, el Ayuntamien­
to, sus Comisiones, los Tenientes de 
Alcalde ó Comisarios.

Asistirá á todos los incendios que 
ocurran en la Capital y su radio para 
recibir y comunicar las órdenes que se 
dicten por la Autoridad.

Lo hará tambien á las funciones en 
que concurra el Ayuntamiento en Cuer­
po y á las de toros para ponerse á las 
órdenes del Presidente.

Cuando corra á cargo del Ayunta­
miento el servicio de alojamientos, ba­
gajes y socorros para el tránsito de po­
bres, se encargará de realizarlo en la 
forma que corresponda.

Amonestará á sus subordinados por 
las faltas leves que cometieren, y cuando 
su amonestación no bastase ó fuesen 
aquellas graves , lo pondrá en conocí- 
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miento del Alcalde-Corregidor para la 
solucion que éste estime.

Tendrá á su cargo el detall del Cuer­
po y todo lo concerniente á la oficina 
del mismo.

CAPÍTULO 111.

De los Tenientes Visitadores.

ARTÍCULO 7.°

Los Tenientes Visitadores son los se­
gundos Jefes del Cuerpo, iguales todos 
en categoría, y sustituyen por órdende 
antigüedad al Visitador general en sus 
ausencias y enfermedades.

Dos serán asignados á los cuarteles 
Norte y Sur de la poblacion, en los que 
tendrán respectivamente durante el día 
la inspección de los subalternos del 
Cuerpo, en los actos de servicio, y el 
cuidado bajo su responsabilidad de que 
cumplan con sus deberes.
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Otros dos prestarán por la noche el 

servicio asignado de dia á los anteriores.
Será destinado uno al servicio de 

limpiezas y otro al de carruajes, con las 
obligaciones inherentes á estos ramos.

Los Tenientes Visitadores concurri­
rán diariamente á la Visita para recibir 
la órden del Cuerpo.

Asistirán asimismo á les incendios 
que ocurran en el cuartel que les este 
asignado.

Acompañarán al Ajuntamientoen los 
actos públicos.

Estos empleados, ademas de las fun- 
ciones propias del ramo en que sirvan, 
ejercerán la posible vigilancia en los 
que no sean de su inmediato cometido, 
dando parte á los Tenientes de Alcalde, 
Comisarios respectivos y Visitador de 
las faltas que notasen. •
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CAPÍTULO IV.

De los inspectores.

ARTÍCULO 8.C

En cada uno de los diez distritos de 
la población habrá un Inspector de dia 
y otro de noche. El primero hará el 
servicio desde las ocho de la mañana á 
las ocho de la noche, y el segundo 
desde esta hora hasta las ocho de la 
mañana siguiente.

Habrá asimismo dos Inspectores en 
la Rivera, que prestarán el servicio en 
las mismas horas que se marcan á los 
de Distrito.

Otros diez Inspectores prestarán el 
4 servicio especial de carruajes, asignán­

dose ocho á otras tantas secciones en 
que se dividirán las paradas, y dosálas 
estaciones de los ferro-carriles del Norte 
y Mediterráneo.
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Los siete restantes se destinarán al 

servicio de limpiezas en las secciones 
en que al efecto se halla dividida la po- 
blacion.

ARTÍCULO 9.°

Son comunes á todos estos empleados 
las obligaciones siguientes:

Asistir diariamente á la Visita para 
recibir la órden del Cuerpo.

Cuidar en la demarcación de su cargo 
del exacto cumplimiento de las obliga- 
ciones de sus subordinados, denuncian­
do á los Tenientes de Alcalde respecti­
vos y Visitador las ocurrencias que en 
la misma tengan lugar diariamente.

Trasmitir sin demora á quien corres­
ponda los parles que reciban de los Ce- 
iadores.

Concurrir álos incendios que ocurran 
en el cuartel de su demarcacion.

Evacuar los informes que se les pidan.
Llevar un registro en que se anoten 

las faltas que cometan los Celadores, 
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con espresion de su nombre y número.

Acompañar al Ayuntamiento en los 
actos públicos.

Estos empleados, ademas de las fun­
ciones propias del ramo en que sirvan, 
las que se detallarán á continuacion, 
ejercerán la posible vigilancia en los 
que no sean de su cometido, dando 
parte á su superior inmediato de las 
faltas que notasen.

ARTÍCULO 10.

Los Inspectores de dia tienen espe­
cialmente las obligaciones siguientes:

Llevar un registro de los puestos que 
haya en las plazuelas que sirvan de mer­
cados y en las plazas ó calles de la 
poblacion , del que trasmitirán copia al 
Visitador general; cuidando de que las 
licencias estén siempre corrientes y sin 
atrasos en sus fechas y pagos.

Vigilar sin descanso para que las ca­
les se hallen libres y desembarazadas. 
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y para que por ningún pretesto se obs­
truya el tránsito público.

Cuidar de la limpieza de las fuentes, 
del buen órden para el surtido y abas­
tecimiento de aguas, y deque los agua­
dores estén provistos de las correspon­
dientes licencias.

ARTÍCULO 11.

Los Inspectores de noche desempe­
ñarán en las horas que les están asig­
nadas el servicio espresado en el artí­
culo que antecede.

Están ademas obligados á vigilar 
sobre los serenos, dando parte de las 
faltas que adviertan en los mismos á 
su superior inmediato.

Desempeñarán por último el servicio 
de coadyuvar a la vigilancia y seguridad 
pública , dando parte al Teniente de 
Alcalde respectivo de las ocurrencias 
que tuviesen lugar durante la noche.
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ARTÍCULO 12.

Los Inspectores de la Hivera ademas 
de los deberes marcados en el artículo 
9.°, tendrán á su cargo la especial vi­
gilancia é inspeccion del buen órden 
en los baños y lavaderos y la obser­
vancia de las instrucciones que se les 
comuniquen, por las circunstancias de 
localidad en la zona puesta á su cui- 
dado.

artículo 13.

Es obligacion especial de los de car- 
ruajes, velar por el buen servicio de 
los de punto y de camino que se sitúen 
en los parages públicos designados al 
efecto, así como por el exacto cumpli­
miento del Reglamento de este ramo y 
demas disposiciones que se refieran al 
mismo, sin perjuicio de llenar los debe- 
res comunes á todos los de su clase.
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ARTICULO 14.

Los Inspectores de limpiezas se des­
tinarán al servicio de este ramo en los 
mismos términos y bajo las prescripcio­
nes de que se hace mérito en el artí­
culo anterior respecto á los de carruajes.

CAPÍTULO V.

De los Celadores.

ARTÍCULO 15.

Los trescientos Celadores se distri­
buirán en la forma siguiente: doscientos 
cuarenta para el servicio en el interior 
de la poblacion, al respecto dcveinle y 
cuatro para cada distrito; doce para la 
Rivera; doce para las afueras, y los 
treinta y seis restantes para la Ronda 
especial.
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ARTÍCULO 16.

Los del interior tendrán las obliga­
ciones siguientes:

Velar por el exacto cumplimiento de 
las Ordenanzas y Bandos de Policía ur­
bana y de las demas órdenes que se les 
comuniquen.

Prestar su auxilio, siempre que sean 
requeridos por los vecinos, para mandar 
abrir boticas, llamar de noche faculta­
tivos, o pedir los Santos Sacramentos.

Auxiliar á cualquier persona que 
encuentren enferma ó herida, sin per­
juicio de avisar al Juez de guardia y 
Teniente de Alcalde del Distrito, cuando 
pudiera presumirse la existencia de un 
delito, y dar igual noticia cuando ha­
llen un cadáver, sin moverlo del sitio 
en que se encuentre.

Avisar á los Celadores del distrito 
con el toque de pito convenido y al Ins­
pector respectivo, siempre que noten in­
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dicios de fuego, á fin de que el último 
pase la oportuna noticia á las Autorida­
des, Visitador, Capataz y Cuadrilla de 
mangueros. En estos casos se reunirán 
en el sitio del siniestro el Celador de 
la seccion y los dos de las mas inme­
diatas, poniéndose á las órdenes de las 
Autoridades, Concejales y Jefes del 
Cuerpo que asistan al mismo.

Intervenir reclamando la cooperación 
de sus compañeros si fuera necesaria 
y la de la Guardia Civil del tercio de 
Madrid, en los casos de riña ó desorden 
público ó en el de presenciar ó serles 
denunciada la perpetración de algun 
delito, para prevenirle, si fuese posi­
ble, ó detener á los autores, poniendo 
el hecho en conocimiento del Inspec­
tor, para que éste lo participe á quien 
corresponda.

Llevar un registro en que anoten las 
faltas que adviertan durante el servicio, 
de las que darán conocimiento al Ins­
pector respectivo.
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Cuidar de la limpieza de las fuentes 

públicas y del buen órden que deben 
observar los aguadores y vecinos.

Vigilar en las horas correspondientes 
el buen servicio del alumbrado público 
y de serenos, denunciando las faltas 
que notaren en ambos ramos.

Corregir las faltas que se les denun­
cien ó ellos adviertan en los conducto­
res de carruajes públicos ó en el ramo 
de limpiezas, dando parte de ellas á los 
Inspectores respectivos que se encuen­
tren mas próximos.

ARTÍCULO 17.

Los de la Rivera ademas de los ser­
vicios encomendados á los del interior, 
de que se ha hecho mérito, tendrán á su 
cargo los especiales que son propios de 
la zona puesta á su cuidado, los que 
desempeñarán con arreglo á las instruc­
ciones que reciban.
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ARTÍCULO 18.

Los de las afueras se subdividirán en 
dos secciones de á seis, destinadosá los 
cuarteles Norte y Sur, y en ellos pres­
tarán los servicios marcados á los del 
interior y los demas que se les enco­
mienden atendidas las condiciones de la 
localidad que está á su cargo.

ARTÍCULO 19.

Los de la Ronda especial serán desti­
nados á los servicios de romerías, 
verbenas, paseos, corridas de toros, 
carreras de caballos, teatros y demas 

estraordinarios, y llenarán las bajas que 

ocurran en los del interior.

CAPÍTULO VI.

De los ordenanzas.
ARTÍCULO 20.

Cuatro ordenanzas se destinarán al 
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servicio de las oficinas del Corregi- 
miento: veinte se distribuirán en los 
diez distritos, asignando dos á cada 
Tenencia de Alcaldía, y uno á la Visita 
de Policía urbana, desempeñando todos 
ellos las funciones propias del cargo que 
se les asigna.

CAPÍTULO VII.

De los Escribientes.

, ARTÍCULO 21.

Los Escribientes de la Visita estarán 
a las inmediatas órdenes del Jefe del 
Cuerpo, en la oficina respectiva.

CAPÍTULO VIII.

De los serenos de villa y de co­
mercio y operarios del barrido.

ARTÍCULO 22.

Los serenos de villa que continúen 
hasta su completa estincion, y los de 
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comercio forman parte de este Cuer-' 

, po; estarán á las órdenes del Jefe del 
mismo y se regirán por el Reglamento 
particular de este ramo.

ARTÍCULO 23.

Los operarios del barrido de las ca­
lles y los demas dependientes de lim­
piezas estarán tambien á las órdenes 
del Visitador y sujetos á las prescrip­
ciones del Reglamento especial que se 
les dé.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones generales para el ser­
vicio del Cuerpo.

ARTÍCULO 24.

Los individuos del Cuerpo Municipal 
de Policía urbana no podrán dedicarse 
ni individual ni colectivamente á otros 
servicios que los prevenidos en este Re­
glamento.
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Están obligados á conocer personal­

mente á los Concejales, obedecer sus. 
órdenes y guardarles los respetos y 
miramientos debidos á su categoría.

ARTÍCULO 25.

Para el servicio de este Cuerpo se di­
vidirá cada uno de los diez distritos de 
la poblacion en ocho secciones iguales 
en lo posible, numeradas del 1 al 8.

Las afueras se dividirán por, ahora 
en los dos Cuarteles, Norte y Sur.

La Rivera se dividirá en seis seccio­
nes, numeradas del 1 al 6.

artículo 26.

El servicio se nombrará por el Visi­
tador cada quince dias, y por sorteo; 
dando cuenta de la distribución que re­
sulte al Alcalde-Corregidor y Tenientes 
de Alcalde respectivos.

ARTÍCULO 27.

En cada seccion del interior de la 
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población habrá un Celador perma­
nente para llenar el servicio de su ins­
tituto, el que prestarán alternando por 
tercios de dias, en dos periodos de 
cuatro horas, durante los cuales per­
manecerá en las calles, procurando 
que el punto de colocacion sea en los 
ángulos ó esquinas de las mismas para 
poder vigilar con mas acierto y ser ha­
llados por las personas que necesiten 
su auxilio.

En cada uno de los cuarteles de las 
afueras prestarán el servicio durante 
el día los seis Celadores asignados á los 
mismos.

Cada seccion de la Rivera estará á 
cargo de dos Celadores durante el dia, 
conciliando que nunca falte de las mis­
mas uno de ellos.

ARTÍCULO 28.

Los relevos, que principiarán en todo 
tiempo á las ocho de la mañana, se ha­
rán por los Inspectores, partiendo de un 
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parage céntrico que se determine, al 
que concurrirán con quince minutos de 
anticipación los Celadores que hayan 
de relevar, para que sean revistados- 
por aquellos.

En este acto, para el que esperarán 
los Celadores de servicio en un punto 
señalado de antemano, darán cuenta al 
Inspector de los hechos ocurridos en la 
sección durante su servicio.

ARTÍCULO 29.

Todos los individuos del Cuerpo están 
obligados á conocer perfectamente las 
Ordenanzas Municipales, los Bandos y 
demas disposiciones del ramo de Policía 
urbana y las demas obligaciones que 
les impone este Reglamento, sin que 
pueda servirles de escusa su ignorancia.

ARTÍCULO 50. .

Mientras los Celadores permanezcan 
en las calles, y aun cuando hayan sido' 
relevados, están obligados á prestar
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todos los servicios propios de su ins­
tituto.

ARTÍCULO 31.

Procurarán observar en sus modales 
y en el ejercicio de sus funciones el de­
coro, compostura y urbanidad que cor­
responde á los encargados de cumplir 
las órdenes de la Autoridad, sin causar 
vejaciones al vecindario, ni ofenderle 
con su dureza ó mal ejemplo; cuidando 
muy especialmente de que por su com­
portamiento y por el aseo de su persona 
se acredite la buena organizaciony dis­
ciplina que debe distinguirle.

ARTÍCULO 32.

Se considerarán faltas graves, y como 
tales darán lugar ácorreccion, la entra­
da de los Celadores en las tabernas ó 
puestos de bebidas, no siendo en asun­
tos de servicio, el abandono de la sec­
ción, el que no podrán verificar ni aun 
á pretesto de sostener las denuncias, 
las que harán por medio de relacion ju­

Ayuntamiento de Madrid



28

rada por escrito, que entregarán al 
Inspector, á cuyo fin se les revestirá del 
carácter necesario; y la falta de exac­
titud y celo en el cumplimiento de sus 
deberes, las que se castigarán con re­
cargo de servicio, privación de sueldo, 
suspensión y separacion, á juicio del Al­
calde-Corregidor, y á propuesta de los 
Tenientes de Alcalde, Comisarios y Vi­
sitador, dando cuenta á la Autoridad ju­
dicial si el hecho constituyese un delito.

Tambien á juicio del Alcalde-Corre­
gidor, y por iguales propuestas, serán 
recompensados por los servicios es- 
traordinarios que presten ó actos en 
que se distingan, proponiendo al Ayun­
tamiento cuando estos premios fuesen 
pecuniarios ó tales que merezcan men­
ción ó acuerdo especial.

ARTÍCULO 33.

El uniforme que usarán los individuos 
del Cuerpo, será: levita azul turquí con 
vivos verdes, cerrada hasta el cuello 
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por una fila de botones, con el escudo 
de armas de Madrid, y larga hasta cu­
brir la rodilla, la que llevará en el 
cuello la cifra P. U. y el número res­
pectivo; pantalon del mismo color con 
igual vivo verde; sable de ceñir y som­
brero de tres picos.

• Para los servicios de noche, por las 
mañanas y días de lluvias, usarán ros 
con imperial de charol, y para abrigo 
gaban grande azul, con dos filas de bo­
tones y cuello alto, con igual distintivo 
que el de la levita.

El Visitador, que solo usará el uni­
forme en los actos solemnes, no llevará 
en el cuello cifra ni número, y usará 
bastón con puño de oro y borlas verdes 
y negras, una espigueta de oro alrededor 
det cuello y tres iguales á esta en las 
boca-mangas, con tres hojas de enci­
na bordadas en las mismas y galon del 
mismo metal en el pantalon y sombrero.

Los Tenientes Visitadores usarán 
guales distintivos, con la diferencia de 
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llevar solo dos espigüelas y hojas de 
encina en las boca-mangas y medio 
galón en el sombrero.

Los Inspectores llevarán bastón con 
puño de plata y borlas verdes, y una 
sola espigueta y hoja de encina en las 
boca-mangas, galon de oro en el pan­
talón y vivo del mismo metal en el som­
brero.

La construcción del uniforme será de 
su cuenta.

ARTÍCULO 34.

Quedan derogadas todas las demas 
reglas y disposiciones que sean contra­
rias á este Reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Interin se lleva á cabo la completa 
instalación del alumbrado público por 
gas, y por consecuencia la total supre­
sión de los serenos de villa, quedan 
estos encargados durante la noche del 
servicio de Policía urbana en la Rivera 
y afueras.
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